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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: 44091/19- DRA..DIMMER-Prog. Pasantía Investig.

 
VISTO:

- La nota de la Prof. Dra. Jesica Dimmer DNI 31.947.255,  solicitando autorización para ser
incorporada en calidad de Pasante de Investigación no rentada, para realizar tareas de
investigación en el Centro de Estudios e Investigación de la Enfermedad de Chagas y
Leishmaniasis de la Facultad de Ciencias Médicas;

CONSIDERANDO:

 - Que la RHCD N° 944/2019 establece la creación de un “Programa de Pasantías de
Investigación para graduados universitarios nacionales o internacionales” en el ámbito de la
Facultad de Ciencias Médicas; 

- Que cuenta con el VºBº de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la Facultad de Ciencias
Médicas - Universidad Nacional de Córdoba;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

R E S U E L V E

Art. 1º :  Designar a la Prof. Dra. Jesica Dimmer, DNI 31.947.255, en calidad de  Pasante no
rentada,  para realizar tareas de investigación,  en el Centro de Estudios e Investigación de la
Enfermedad de Chagas y Leishmaniasis de la Facultad de Ciencias Médicas,  bajo la tutoría del
Sr. Prof. Dr. Walter Rivarola.

Art. 2º- Registrar y comunicar. 
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